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Cero Colorado, 13 de enero del2021.

vtsT0s:
El Droveido múlt¡ple N' 07-2020-PPM-MDCC de fecha 02 de dic¡embre del 2020 del Procurador Mun¡cipal; el

N" 262-2020-SGRVCT-GAT-MDCC de fecha '15 de diciembre del 2020 de la Sub cerente de Recaudación y Control

Tributario; el proveído N. 441-2020-cAT-IVOCC de lecha 17 de d¡ciembre del 2020 que emite la Gerente de Administración

Tibutaria; el informe N' 1 17-2020-MDCC/PM/ljpa de fecha 28 de diciembre del 2020 que suscñbe el Procurador Municipali

et infome N" oo2-2o2l-MDCCiGPPR de fecha 06 de enero del 202',1 del Gerente de Planificación, Presupuesto y

y el proveido de Gerencia Municipal N' 58-2020-Gl\/-MDCc

CONSIDERANDO:

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado -Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob pe - www mdcc gob pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado-gob.pe

de autonomía adm¡nistrativa, polít¡ca y económica en los asuntos de su competenc¡a

eue, elinc¡so 8)de¡artículo 33' del Decreto Legislaüvo 1326 - Decreto Leg¡slatÚo que reestructura el S¡stema

Administrativo de Defensa Jurid¡ca del Estado y Crea la Pmcuraduría General del Estado, establece que son funciones de

los procuradores Públicos las de conciliar, kansi{¡iry consenür resoluc¡ones, asfcomo des¡st¡rse de demandas, conforne a

los requisitosy procedimientos dispuestos por el Reglamento. Para dichos sfectos es necesar¡o la expedición de la resolución

autor¡tativa del Titular d€ la Ent¡dad, prev¡o ¡nforme del Procurador Público,

eue, el numeral 15,8 delarticulo 15' delDecreto Legislativo 1326 - Decreto Legislativo que reestructura el Sistema

Admin¡strativo de Defensa Juídica del Estado y Crea la Procuraduría General del Estado, establece que son funciones de

los Procuradores Públ¡cos ente otros: '1...) cua, do en e! ánbito extawcial, una entidú dsl Estado sea invltada a conc¡l¡al

o tans¡git, conlorne a Lay de ta mater¡a, su procuador púb!¡co está facultado a reprcsental al Estado con atr¡buc¡ones

exclusrvis sui?cientes p ari pañbipar de dbhw proced¡n¡entos y suscib/r /os rospocl,vos acuerdos prcviamente autoraad)s

por eltitular de ta enlidad o la persona a quien áste delegue med¡ante aclo rcsolutivo, pam to cual doben tenoÍ en cuonta las

disposic¡ones conÍen¡das en Ia normatividad del s¡íem'"

eue, la concunencia a la audienc¡a de conc¡l¡ación es personal; salvo las personas que conforme a Ley deban

actuar a táés de representanb legal. En el caso de personas que domiciliando en el mismo d¡strito conc¡l¡atorio se

encuentren imped¡dag de traSladarsá al cent6 de con6iliación, se admiürá excepcionalmente su apersonam¡ento a la

audiencia de cónciliación a favés de apoderado. Para tales casos, elpoder deberá serextendido mediante escr¡tura pública

v con facultades expresamente otorgadas pára conciliar, no requerirá ¡nscripción r€gbbal en el caso de haber sido otorgado

i- poii.¡o¡or¿ j la invitac¡ón a áncitiár, Que denüo de las facultades esenciales que debe contener la autorización

/ eue, conforme lo estabtecido en el artículo'194" de la Const'Jt¡ción Política del Estado y en elartículo ll delTítulo
preliminar de ¡a Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley 27972, las Municjpalidades son órganos de gobierno, pronotores del

desanollo local; tienen personeríajurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines;gozan

tenemos a¡ ta facultao expresa de conciliar extrajudicialmente por ante un centfode conciliación extrajud¡c¡al y b)

disponer del derecho de materia de la conciliación extrajudicial' siemP,..:"n^q19t'd:]o:]tt:t::ffIi:tl*:,*.i:
de conformidad con el artículo 14' de la Ley conciliac¡ón N" 26872 modillcado por el Decreto Leg¡slativo

y el artículo t30 del Decreto Supremo NoO14-2008-JUS' Reglamento de la Ley de Conciliac¡ón'
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Oue, mediante informe N. 117-¡¡DCC/PPM el Procurador Públ¡co Municipal considera v¡able la posibilidad de

celebfaf un acuerdo conciliatorio, propuesta que cuenta con la respectiva disponibilidad ptesupuestaria emitida pof elGerente

de planif¡cación, presupuesto y Racional¡zaclón med¡ante informe N' OO2-2021-¡4DCCiGPPR, por lo que en apl¡cacjón de lo

ordenado medi¿nte numeral 15.8 del art. 15' del D. Leg. 1326 y el artículo 14'de la Ley 26872, conesponde autorizar al

erocurador Municipat para participar en el proceso de Cónciliación Extrajud¡cial, cuidando de velar siempre por los intereses

de la Municipalidaá e informando sobre los extremos acordados al Despacho de Alcaldía'

Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N'27972;

SE RESUELVE:
Áirióuf_o pRlt|ERo.. AuToRtzAR at procurador Público Municipal Abogado Juan José P¡neda Avalos para

qr. pu"ou p"rti.ip"..n el Proceso de conc¡l¡ac¡ón Extrajudicial promovida pof doña Rosario Yolanda Qu¡spe Parisaca' y

ffit
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confofme a los alcances de la pmpuesta contenida en su informe N' 117-202SMDCC/PPM y alinforme N' 002-202',1-

del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón

ART|CUIO SEGUNOO.. INFORüAR al oespacho de Alcaldía sobre los alcances de la diligenc¡a de Conciliación

Extraiud¡cial, verifcando el cumplim¡enb de la propuesta alcanzada y los límites de la autorizac¡ón.

REGISTRESE, COi'UNiAUESE Y CÚ PLASE.
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